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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 
Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

 
 
 
Señor: 
Miguel Baldera Sandoval 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Illimo 
Calle Real N° 444 
Lambayeque/Lambayeque/Illimo 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Auditoría. 
 
Referencia       :  a) Oficio n.° 000073-2022-CG/OC0427 de 19 de abril de 2002 

b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 
2022. 

c)  Manual de Auditoría de Cumplimiento, aprobados mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia a), mediante 
el cual se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento a la obra: 
“Reparación de Vías Vecinales; en el Cruce Cementerio-Cruce Coloche-San Pedro de Sasape 
- San Isidro-Trapiche de Bronce Long. 8.94 Km, Tramo II: Cruce Rio La Leche- Las Juntas- 
Coloche 3.18 Km, distrito de Illimo, provincia Lambayeque, departamento Lambayeque” en la 
Municipalidad distrital de Íllimo a su cargo. 
 

  Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 
emitido el Informe de Auditoría N° 014-2022-2-0427-AC que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas 
al respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido a la Gerencia Regional de Control de Lambayeque para la prosecución del trámite 
que corresponde para el inicio de las acciones legales civiles por las observaciones 
identificadas en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

    Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Rosamaria Ines Godoy Vallejos 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Lambayeque 

Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(RGV/iar) 
Nro. Emisión: 00944 (0427 - 2022) Elab:(U10113 - 0427) 
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Lambayeque, 04 de Octubre de 2022
OFICIO N° 000276-2022-CG/OC0427



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2022-CG/0427-02-005

DOCUMENTO : OFICIO N° 000276-2022-CG/OC0427

EMISOR : DELIA MARIA PRADO DAVILA - JEFE DE COMISIÓN - REPARACIÓN
DE VÍAS VECINALES; EN EL CRUCE CEMENTERIO-CRUCE
COLOCHE-SAN PEDRO DE SASAPE-SAN ISIDRO-TRAPICHE DE
BRONCE LONG. 8.94 KM, TRAMO II: CRUCE RIO LA LECHE- LAS
JUNTAS- COLOCHE 3.18 KM. - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MIGUEL BALDERA SANDOVAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILLIMO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20170302134

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 6459

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación a la auditoria de cumplimiento y como resultado de la misma
se ha emitido el  Informe de Auditoría  N° 014-2022-2-0427-AC,  el  mismo que se adjunta y  se
encuentra contenido en siete tomos con un total de 3311, lo que se adjunta.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 1

    2. 2

    3. 2

    4. 2

    5. 2

    6. 3
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    7. 3

    8. 4

    9. 4

    10. 5

    11. 5

    12. 6

    13. 6

    14. 6

    15. 6

    16. 6

    17. 7

    18. 7

    19. OFICIO-000276-2022-OC0427[F]
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000276-2022-CG/OC0427

EMISOR : DELIA MARIA PRADO DAVILA - JEFE DE COMISIÓN - REPARACIÓN
DE VÍAS VECINALES; EN EL CRUCE CEMENTERIO-CRUCE
COLOCHE-SAN PEDRO DE SASAPE-SAN ISIDRO-TRAPICHE DE
BRONCE LONG. 8.94 KM, TRAMO II: CRUCE RIO LA LECHE- LAS
JUNTAS- COLOCHE 3.18 KM. - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MIGUEL BALDERA SANDOVAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILLIMO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación a la auditoria de cumplimiento y como resultado de la misma se ha
emitido el Informe de Auditoría N° 014-2022-2-0427-AC, el mismo que se adjunta y se encuentra
contenido en siete tomos con un total de 3311, lo que se adjunta.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20170302134:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2022-CG/0427-02-005
2. 1
3. 2
4. 2
5. 2
6. 2
7. 3
8. 3
9. 4
10. 4
11. 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LD4LI2

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05-10-2022 18:13:10 -05:00



12. 5
13. 6
14. 6
15. 6
16. 6
17. 6
18. 7
19. 7
20. OFICIO-000276-2022-OC0427[F]

NOTIFICADOR : DELIA MARIA PRADO DAVILA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2LD4LI2


